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LO DDE SE OOPIE EO P O Q ID
Pe buena gana copiaría aquí la estadística en que se 

resumen los trabajos verificados durante un mes por el 
T/iboi־ab٠ri،i Municipal de Madrid.

¡Lamentable y brillante estadística! Lamentable, por 
las razones ،!ue veremos, y brillante, por؛!ue sintetiza de 
un. modo admirable esíi labor cuotidiana é ímprova que 
en el silencio del Laboratorio consume tantas enorgías 
ignoradas y prontas, sin embargo, á germinar on el ma­
ñana en explosión de salud, do bienestar públicos. Yo 
he visto muchos hombres encorvados sobre el microsco­
pio, manejando sutiles hebras de platino, viendo lo in­
visible. trayendo al mundo de lo real y aprisionando 
entre cristales al microbio y al virus, demandando á la  
muerte el secreto de la vida é intentando retrasar la 
frenética carrera que á través de múltiples incesantes 
transformaciones emprendiera la materia hacia la eter­
nidad... Y todo ello, ¿para qué?

¡Lamentable estadística que nos hace ver, por ejem­
plo, el peligro á que inevitablemente nos expone la co­
dicia, unas veces de nuestros mercaderes: otras, de los 
que construyen nuestras casas, y siempre, de esa parte 
del público infiscalizado que vive sin otro ideal que el 
del interés más mezquino.

Hojeando las páginas repletas de observaciones del 
Boletín del Laboratorio, he comprendido hasta qué 
punto en un pueblo donde se come y se habita, según 
los datos que tengo á la vista, es imposible obtener 
aumento alguno de salud ó՛ bienestar, disminución al­
guna en la mortalidad, por consecuencia.

En el espacio de un mes se han inutilizado por ini­
ciativa del Laboratorio de la corte, 1 ,076 kilogramos do 
carnes, 1.804 kilos de pescado y 2.371 litros de leche. 
10 lecherías y 25 vaquerías han sido denunciada.؟ por 
expender leche descremada y con agua, 39 carnicerías 

٠ y 21 pescaderías denunciadas asimismo por la venta de 
produebs do mala calidad y en 45 tiendas de comesti­
bles lian sido encontradas substancias porjudiciales á- 
la salud.

Todo esto ha ocurrido en el transcurso de un me.؟, y 
hagamos constar ¡<؛ue no fuo un mes de los peores! En la 
capital de España., eo esto mes, que no fué, repetimos, 
excepcional, según los análisis hechos sobre vinos, le­
ches, carnes, pescados, conservas, etc., resultaron alte­
rados y falsificados y, por coiisiguiente impropias para 
el consumo, M.ts d e l  6 1  p o r  10 0  d e  los p r o d u c to s  p u e - 
SENT..DOS.

Ahora bien; la mayor parte de estos delitos de esta­
fa, de estos atentados á la salud pública con premedi­
tación y abuso de confianza, han quedado impunes ó fue­
ron leve é incompletamente castigados, ya con la pérdi­
da del producto, ya con una multa insignificante que en 
modo alguno puede estar en proporción con el daño quo 
el producto pudiera haber causado. ;Qué podrá existir 
comparable á esa horda do traficantes colaboradores ac­
tivos del raquitismo de nuestros hijos, de no pocas do 
nuestras enfermedades y acaso del anenismo de toda una 
generacii'.n, hoy débil y mañana enferma, y sostenedora 
á perpetuidad de la decadenccia nacional!

Hubo una época (haco unos sois años) en que, por ini­
ciativa de no sabemos quién, comenzaron á publicarse 
en los peritidicos las listas infamantes de los establoci- 
mientos on que aparecían productos falsificados y adul­
terados. Tal castigo, de carácter admirablemente prác­
tico, permitía conocer al consumidor los establecimien­
tos sospechosos, de los cuales, desde luego, evitaba sur­
tirse.

Pero los falsiflcadoros pusieron el grito on el cielo, 
llegando á sostener con maravillosa frescura ¡que .؟e ha­
bía inaugurado contra ellos una campaña do difamación! 
Llevaron su cinismo hasta protestar en la misma prensa, 
invocando lo sagrado do sus intereses. En sus comuni­
cados so denominaban á sí mismos «١ onrados industria­
les», y sostenían que aquella disposición quo les sacaba 
á la vergüenza pública, obedecía á coacciones electora-
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]es. Con estos y parecidos medios consiguieron el más 
absoluto y plácido silencio. Sus razones, empero, no ha­
brán parecido al público, que paga mucho mejores que 
Jas alegadas no há mucho por el ya célebre bandido ٠Vi- 
villo» que, en reciente comunicado dirigido al Noticiero 
Sevillano, se quejaba de su triste destino que le obliga­
ba á llevar una vida fatigosa en las entrañas de una sie­
rra «por no haber tenido la suerte de nacer para ser mi­
nistro»؛

El abandono en que se vive esteriliza la meritisima 
labor que por los expertos se realiza. Ante el descuido 
general detiene inútil la labor concienzuda del analista 
que trabaja para revelarnos el peligro que corremos los 
desdichados habitantes do estas urbes, «Cementerios ha­
bitados», según feliz expresión de un distinguido com­
pañero.

Así estamos. Así comemos. En otra ocasión diremos 
algo de cómo vivimos y de las condiciones de las casas 
que habitamos; Hoy, para terminar estas reflexiones, 
copiaremos las indicaciones relativas á los análisis prac­
ticados sobre diversos productos de uso frecuentísimo. 
Serán estas indicaciones á manera de síntesis útilísima 
que te indemnizará, lector, por lo que tienen de útiles 
para tu salud, del tiempo perdido siguiéndonos hasta 
aquí. Subrayaremos en dichas indicaciones aquellas pa­
labras que puedan servir de tema para provechosas re­
flexiones.

Dicen asi los datos:
«Agua de Seltz.—Como ya ha ocurrido otras veces, 

se han analizado algunas que c o sten í.\n  cobre y plomo, 
debido á la utilización de aparatos de fabricación defec­
tuosa.

Bebidas gaseosas.—En ellas se ha encontrado l \  
s.١.CABíNA, como materia edulcorante.

Leches.—Se ha analizado gran número de ellas, 
adulteradas por aguado, descremado y alteración. (Las 
aguadas y descremadas son perjudiciales á la salud).

Vinos.—Los aguados, encabezados y enyesados han 
continuado abundando en el mercado.

Aguardientes y licores.—Han sido calificados como 
malos algunos, por el empleo en su elaboración de al­
cohol mal rectificado, así como de materias colorantes 
D E  uso  PROHIBIDO.

Café en grano 6 infusiones.—Ha sido analizado un 
café en grano teñido  y 23 infusiones de las que se ex­
penden en los cafetines, endulzadas con la sacarina.

Tés.—Han sido clasificadas como malas 11 muestras, 
por estar sustituido en ollas el té en parte, y en totali­
dad en algunas con hojas de diversas especies vejotales.

Cacaos y  chocolates.—Una muestra de cacao ave­
riada y distintas de chocolates, que eran una mezcla de 
azúcar, cacao, féculas y diversas semillas oleaginosas, 
no anunciadas en la cubierta.

Jarabes.—Visto el resultado do los análisis que se 
vienen practicando, bien puede afirmarse que todos los 
jarabes que circulan en el comercio son artificiales y co-
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!oreados, en su mayoría, de la manera más caprichosa ó 
inverosímil que pueda pensarse.

Б1 análisis de las demás materias alimenticias ha 
acusado los resultados ya  C07iocidos: azafranes adultera­
dos con BÓR.VX, vinagres artificiales, sal de cocina de pu­
reza deficiente, harinas alteradas, pan mal elaborado, 
pastas para sopa TEÑIDAS con colorantes prohibidos, ja ­
món CON CTSTICERCO, etc., etc,

Esta frase, de «resultados ya conocidos», la estima­
mos de un valor altamente sugestivo.

D r . L . d e  Regó·

ba baja de los cambios.
Con motivo de la inesperada é inexplicable baja de 

los cambios, no ha habido día de estos pasados en que 
no apareciese en la prensa, tanto profana  como técnica, 
un nuevo trabajo en el que, con una honradez y buena 
fe admirables, los mismos economistas demostrasen su 
visible perplejidad.

Hemos leído una media docena de estos estudios, y, 
aunque diferentes los autores y los puntos de vista, en 
último resultado todos convienen en lo mismo; en que 
la presente baja de los cambios, no tiene explicación al­
guna por ninguna de las leyes económicas conocidas; 
que los economistas han quedado por esta vez confun­
didos; que no so sabe nada, en una palabra.

Las opiniones han sido unánimes sobre el particular. 
Una revista financiera bien conocida en Madrid, ha re­
sumido un aspecto de la cuestión. No referentes á expli­
caciones del hecho, sino á consecuencias del mismo.

Una parto del público, el que no mira sino deter­
minados intereses, ha protestado de dicha baja por 
creerla ruinosa para ciertas industrias. La dicha revista 
financiera se ha hecho eco de tales protestas, y he aquí 
lo que con este motivo dice el Diario Universal contes­
tando á los que hacen notar que la demanda de minera­
les, por ejemplo, os mayor y á mayores precios.

«Ciertamente; ¿pero no se compensa esa demanda 
del extranjero y otras más que existen en diversas in­
dustrias con los 150 millones anuales que los algodone­
ros importan?

¿Y la importación do carbones para la marina de 
guerra, para los Altos Hornos y para las grandes indus­
trias movidas á vapor?

¿Y las Sociedades ferroviarias que absorben para 
pago de sus atenciones más de 120 millones sólo del in­
terés de las obligaciones? ¿Qa® diferencia hay de abonar 
estas cantidades á 138 ó á 120 ó 121?

Si es cierto que perjudica á algunas industrias la 
baja de los francos, no lo es menos que beneficia, en ge­
nera!, más. Sumada la pérdida y sumada la ganancia, 
queda á favor de ésta un saldo consolador para el país.

Esto en cuanto á la balanza general; sin olvidar que

fe
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etimo el saldo es favorable, la cobranza del Impuesto de 
utilidades de las fdbricas al amparo del cambio bajo ga- 
nan más. Y en cuanto al Estado, hemos visto que se 
beneticia directamente é indirectamente, porque aides־ 
cender el tipo de los francos, aumenta ٥ crece la riqueza, 
nacional, y Espafta, por tanto, tiene más dinero.

El Tesoro, por otra parte, podia deducir más venta- 
jas de su situacibn si los ministros do Hacienda se pre. 
Ocuparan más del estudio intrinseco de la Hacienda que 
de la exteriorizacián de la politica.

¿Por qué, por qué гагОп los 31,30 millones oro del 
TesOro qUe hoy tiene el Banco en poder de sus corres- 
ponsales en el extranjero no han de devengar algún 
interés؟

El Biinco, que los tiene colocados en li، casa Rost- 
child, en el Banco de Paris, en el Crédit Lyonnais, en 
la casa ג Iildľθd y Goyeneche, ،le Ijondres, en la casa 
Ruffer,־ etc., etc., percibe de 2 á 3 por 1 ٧اا , segdn esta 
el precio del dinero, que queda á su beneficio, sin ser 
suyo el oro á que saca interés.

¿Por qué no se deja á favor ،lel Tesoro siquiera la 
mitad del beneficio?»

Esto dice el Diario Tlnirersal y esto es lo que pare- 
ce natura.! aunque sostengan otros que el Tesoro tiene 
parados 40 millones en oro y letras sobre el extranjero 
y que 6 ا(ا ،՝،0  no sblo por no poderles dar interés, sino ,ا
por haberles tomado por Aduanas al tipo de cotizacién 
de cada quincen،،, que va continuamente bajando.

PURIFICACION D E !  AGUA P O IA B L E
No se puedo dudar do.la eficacia de las medidas pro­

filácticas que proscriben el uso de estas aguas conta­
minadas.

La influencia patogénica de la distribucién de agua 
del Sena en París; la desaparicién completa de la fiebre 
tifoidea después de la supresión del agua del Danubio 
y la disminución de la mortalidad tífica en ol ejército 
francés después de la filtración del agua potable, consti. 
tuyen un conjunto de pruebas que no es posible des­
conocer y que sería imposible refutar.

Para su mejor descripción podemos clasificar los 
procedimientos para la purificación do las aguas en me­
cánicos, físicos y químicos, siguiendo á Detholel, pero 
nosotros, ansiosos de todo lo práctico, aceptaremos en 
estos momentos la de Laveran:

PlLTR.VClÓN,
P rocederes . uímicos.
E sTER1UZ.\CI٥N por  el  C...L0R.

F IL T R A C IO N

Es en vertlad el más antiguo y más empleado para 
la purificación de las aguas, pudiondo servir para ello 
toda substancia insoluble en el agua y que tenga la pro­
piedad <le ser porosa.

Daríamos mucha extensión؛՜، este t։־abajo si tratáse­
mos aquí de dar á conocer los procedimientos de filtra­
ción central mí'us usados, como son las galerías filtrantes, 
los pozos Lefort, las cisternas venecianas y los filtros de 
ai’enn, porque á nosotros los que conviene conocer son 
los procederes que podemos usar para ol abastecimiento 
de colectividades limitadas

Los filtros retienen en sus poros las partículas en 
su.spensión en el íigua y se oponen al paso de los micro­
bios siempre que sus dimensiones sean inferiores á las 
dimensiones do los poros. Muchos filtros ofrecen tam­
bién su acción sobre la composición química do los líqui­
dos que los atraviesan.

Los filtros Chamberland, Berkefeld, Maiguenetc son 
los más conocido«, pero de entre ellos los llamados de 
bujías del primer autor son los mejores y m;is prácticos, 
teniendo cuidado de tenor siempre los filtros bien 
limpios.

D E P U R A C IÓ N  B IO Q U ÍM IC A  D E  LAS AGUAS

Entre las numorosas substancias propuestas para la 
depuración de las aguas potables ocupan los oxidantes 
lugar preferente y á la cabeza de ellos los ■perman- 
ganatos.

Las diversas

ij depoAisa producen, después de la reacción. h،pre.sen- 
cia de una pequeña cantidad do álcali que intitiliza el 
agua para bebida.

Este inconveniente se trató de evitar con el empleo 
del permanganato de ah'imina, asociado al permangana­
to bórico.

El reactivo empleado, consiste en una solución do 
permanganatodoble de alúmina y bario que marca 35. В 
y que contiene 20.' gramos de ácido pormangànico por 
litro.

La depuración de un agua por este me،Uo, se har;l 
introduciendo en ella el reactivo hasta que se produzca 
nna colonvciiín rosada persistente, decantando y filtran­
do á las veinticuatro hums por filtro de carbón.

Los experimentos do Tixier manifiestan haberse 
realizado una doblo depuración biológica y química. 

perm axg .\.x .\.to de pot.ssa

El permanganato de potasa ha estado preeonizadn 
por Mr. Chincandard y por Mile Schipiloff, para la este­
rilización del agua pot؛،ble en 1ЙУЗ.

Segiin Chincandard es suficiente emplear de 5 á 10■ 
centigramos de permanganato p׳ir litro do agua.

El exceso de sal empleada so neutraliza, añadiendo 
un pocu de polvo do corteza do encina, de café, dé azii- 
car, de hojas de té. etc.

Mile Schipiloff propone precipitar el óxido de man­
ganeso, añadiendo un poco de alcohol y filtrando en 
seguida.

Para asegurarse de la esterilización del agua por ol 
permanganato, es necesario obtener en ol agua un color 
rosa persistente, por lo monos una hora.

La cantidad de permanganato (0.5 á U,10 por litro), 
varía según que el ag,،a tenga má!s ó menos materia 
orgánica.
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A la dosis 0,30 ؟ ramos рог litro, en un agua que do 
est.؛ muy cargada do materias orgánicas, hace desapá՝ 
recer en algunas horas las !؛acterias patógenas.

Este es uno de los mejores procederes químicos que 
conocemos, siendo el preferido por el Doctor D. Gabrio) 
la Puerta, ilustrado Catedrático de la Facultad de Far­
macia, de Madrid.

PERM.\.NG.\N.\TO DE CAL

Bordas y Girar han utili־¿ado el permanganato de 
cal para la purificación del agua, filtrando después ú 
través de un conglomerado de cok y do óxido de man. 

 ,aneso que reduce el permanganato de cal en exceso׳4
transformándose en bii'rxido de manganeso.

El permanganato de cal, en contacto con las mate­
rias orgánicas, so descompone rápidamente en oxígeno, 
óxido de manganeso y cal, favoreciendo esta descompo­
sición la presencia del ácido carbónico en el agua por 
la gran afinidad de aquel ácido por la cal.

*
PSOCEDIMIENTO DE L.VPEIRERE

Un procedimiento m؛'،s reciente y preconizado por 
Mr. Lai)eirere, que reúne y combina tres medios de pu­
rificación, es el imis seguro y práctico de los procedi­
mientos que estudiamos.

La esterilización por oxidación, gracias al permanga­
nato de potasa; la precipitación de las materias orgáni­
cas por la accii'm de un polvo alumínico calcáreo y la fil­
tración por medio do un aparato reductor.

La fórmula de polvo Lapeirere es la siguiente: 

Permanganato potásico. . 3 gramos.
Alumbre sódico...............  1 0  »
Carbonato sódico.............  ١J »
Cal................: ״ 3 ..................

Dando un peso total de 25 gramos que representa la 
dosis media para 100 litros de agua.

La esterilización del agua se obtiene al cabo de algu­
nos minutos; se le hace pasar entonces á través de un 
filtro compuesto de un aro metálico inoxidable, en el in­
terior del cual existe apretada fibra de turba purificada, 
saturada do óxido moreno de manganeso.

Esto procedimiento parece muy ventajoso y es bas­
tante simple para que pueda ser aplicado sin conoci­
mientos especiales.

La esterilización del agua so obtiene rápidamento y 
su sabor no se modifica sensiblemente; el filtro es ligero, 
poco considerable y su conservación es tan sencilla quo 
se reduce al lavado de la turba en agua tratada por el 
permanganato.

Diversos aparatos se han construido según este pro­
cedimiento, variando sus dimensiones, desde el volumen 
de un cigarro, que es el llamado filtro individual con un 
rendimiento do litro y medio por hora, hasta el filtro de 
Liceo, de capacidad de dos litros, para un rendimiento 
do doscientos por hora.

٠
в  E o M o

Schumburg, médico alemán, al estudiar los procedi­
mientos distintos que pueden emplearse por los pueblos 
para purificar el agua de bebida por agentes químicos, 
concede preferencia al que tiene la ventaja de destruir 
en pocos minutos los gérmenes patógenos de un agua 
contaminada.

Debo tenerse preparada para practicar este procedi­
miento la siguiente solución;

granros. 21,لا ..................................................Bromo
» 20 .....................................; ̂ .Bromuro

Agua destilada. c. s. para completar 100 centigramos. 
Para hace! desaparecer el sabor del bromo, se em-

plea una pastilla coj¿puest:t de
 0,05 gramos........................................ato de sosa؛gul
» 0,40 . .Carbonato de sosa seco

c. s. para hacor una pastilla. . . . . . . . . . . Mauit؛;.

OZONO

ros, lian indicado, para؛i. Emmens y o؛fe؛Dobell, Ste 
ión de la ¿lee-؟la depuración de las ágiles potables, la ac 

 tricidad, qiio parece label؛ ؛ado resultados 5atisfa؟to־
rios, flebhios a la acción del naciente oxigeno, sobre 

rgánica.!؛ ՝ria.roliios y mat؟٠los ini 
Todiis saliOnios que el Oxigeno coiieeiitrado llamad(. 

ozono se forma, particularmente, cuando la descarga 
a a tv é fe r a  de ۶ire ó de oxigeno,؛eiectrica atraCiesaui 

asi como que este oxigeno naéionte adquiere una fOrma 
en alto gra'do. ؟٩dant؛^artlculiIr con propiedades ox 

nérgica. ha؟ ción oxidante؟F٧iidándos¿ еП esta a 
yl, de Alernaiiia,'?١١ .Dr؟ ! е e s ^ a؛гап؟esterilizado в1 1 

n Berlini.؟ ,grandes cantidades do agua (Sisteiga Hastlio 
olleto sobre( .؛El Dr. Otto ha publicado un luiiiinos 

in١t۶l lia obtenido'٦ asunto tan intoresanto, y el Bai'ón 
agua esterilizada fiel SeCa en gran cantidad.

 Estudiando multitud de memorias '؛las más iiidus־
areco ser una buena puri-؟ ),engo íí la vista؛ triales qUe 

e, porque no؛ficacb'in la del Ig u a  por el oxigoni։ Iiacien 
 escapan a su acci؛ln destructora más que algulas ؛acte־-

á a lt.rar ؟entra ةاا rias (Bacillus subtilij, y en carnljio 
la composición del agua de bebida, compuesto químico 
alguno, como sucedo en los demás procedimientos que
venimos estudiando.

Dicen que no sirve el ozono Jiara purificar aguas tur- 
bias. sin previa filtración, pero no tengo experiencia que 

lo apUntado. ־ اة6م1ااse־! ١me haga comprende 
s؟~ que se dan á conocer por sus ado]۶nt 

 liigiénicos en los servicios públicos؛ pUreceii esludiai؟!־
acción do la electricidad ١ بءاrando(соП entusiasmo, c٠nsid 

0^00 en la dejiuracióri bioquiinica de las aguas potables 
un procedimiento convenientisimo. factible de ser utili-
zadO por los municipios.

OTROS PROCEDIMIENTOS

Martz y Traube hanpropuestp el empleo del clorm'o 
el percloTUTO٠íehierro, que en agua, con١٠־a i t t (d٠ c a l,y 

гг..؛ !  solución de carbonato do sosa, produce el óxidocle ؟
co؛cido citrico y el tártr1 ؛¿ ChiStinas propone y usa 

or litro de agua) par¿ los bacilos؛ á 80 centigramos لالء(
՜)lera.؟. del

n de pedios؛)Antes do terminar esta larga enunieraci 
-ec^ aquí tam؛ bo1؟ agua. d؟ quitolCos para esterilizar 

ento recientisimo de Mr. Berge, basa-؛Occdim־ién el pi؛ 
do en el empleo peróxido de clorp.

Este gas es fácil de preparar, soluble en el agpa eii 
stá en posesiiln de una؟ ,orciones, no es tóxico؛todas pro 

asi es que por todas ؛energia eSterilizadora considerable 
orvenir.؛ estas razones parece va á ser utilizado en el 

D E P U R A C IÓ N  D E L  AGUA P O R  E L  C A LO R 

De antiguo vjene empleándose la ebullición del agua
para su purificación,

1оз patógenos son destruidos en el08؛ т1сгоاTodoS 
.agua que ha hervido duranO cinco minutos. Los mis

Ayuntamiento de Madrid



LA CIUDAD LINEAL 65■

mos esporos de la bacteridia carbuncal, no resisten á 
esta prueba.

En tiempo do epidemias en l״s países cjílidos, se 
prepara una infusi<'؛n muy ligera de té ó café, resultan­
do de este modo una bebida muy recomendable para 
que sea aceptada con gusto el agua hervida.

Durante estos últimos años se han construido apa­
ratos que permiten esterilizar una gran cantidad de 
agua, consumiendo á su л׳ег poco combustible. Entre los 
mejores podemos citar el de Mr. Ronat Genester et 
Herscher: mas nuestra creencia es quo siendo suficiente 
para purificar el agua por el calor el hacerla hervir, no 
debemos pensar nunca en aparatos que siempre unen á 
su elevado coste su dificultad en el manejo.

En resumen: como regla general, todos los procedi­
mientos descritos tendrán más eficacia y rapidez cuando 
el agua sea más limpia y si se tiene que echar mano de 
aguas de pozo, estanques, chavc؛،s, ríos, etc., debemos 
evitar la agitación del agua, con materias que natural­
mente se depositan en las capas profundas.

Ante un agua sospechosa el procedimiento quo re­
comendamos es el filtro Lapeirere, y cuando no se pue­
de hacer uso de esto proceiUmiento. la clarificación si 
hace falta, y luego de.spués la ebullición.

Dn. A. S ánchez Reyes.

ba Carrera de Comercio
Con motivo de unas oposiciones que au unció la Gaceta 

de hace unos diaa para proveer 40 plazas de Oficiales 
cuartos de Hacienda, La motivado gran indignación en­
tre los alumnos de la «Escuela superior de Comercio de 
Madrid», al ver que para desempeñar dicho cargo no se 
requeríamos quo la presentación del titulo ó certificado 
de Bachiller.

Viendo estos alumnos el desamparo oficial para esta 
carrera, única eu la que se cursan las asignaturas de 
«Contabilidad general y administrativa», se ha orga­
nizado, bajo la acertada dirección de au querido y respe­
tado profesor D. Ramón Cavanna Sanz, una comisión, 
compuesta de 20 alumnos, representantes de los dife­
rentes cursos. Esta comisión, para llegar ¿ feliz térmi­
no y conseguir su propósito, se ha dividido en cinco sub­
comisiones, y para interesar en este asunto i  todas 
aquellas personas que sientan simpatías por tan des­
prestigiada y desatendida carrera, han presentado á los 
señores diputados de la Comisión del Congreso, nombra­
da para el estudio y proyecto de ley municipal, las ei. 
guíentes consideraciones y súplica necesarias para enal­
tecer y ayudar í. tan importante carrera.

· l .٥ Que en el plan de estudios superiores de Co­
mercio figura la enseñanza de la Contabilidad de la Ad­
ministración pública, precedida de la Contabilidad de 
empresas, que, к au vez, sigue á un curso de Contabilidad 
general, como asi mismo se estudian el Derecho admi­
nistrativo y la Hacienda pública, tan íntimamente rela­
cionados con lo que á las Contadurías municipales se 
refiere, siendo esta la única carrera del Estado en que 
el estudio de la Contabilidad se cultiva.

2.٥ Que lo. Poderes públicos, siempre que por ra­
zón de reformas en la enseñanza (Reales decretos de 
agosto de 1887, agosto de 1901 y agosto de 1903) han 
tenido ocasión de aludir á las aplicaciones oficiales del

ritulo de Profesor Mercantil, han cotifignado. ón preám­
bulos y articulado, que á los Titulares de las Escuelas 
de Comercio correspondería el desempeño de loa cargos 
públicos que en relación con los cunocimientos en las 
Escuelas cursados existieran en los Ministerios de Ha­
cienda, de Estado y de la Gróbernación, en armenia con­
ia protección que el Estado dispensa á todas las carre­
ras oficiales, en lo que á cada orden de la Administra­
ción respectivamente se refieren.

3. ٥ Que en el proyecto de ley Municipal, al propio- 
tiempo que se especifican las funciones y deberes del 
Secretario, no se menciona la personalidad del contador 
de los fondos comunales (poderoso puntal en que debe 
apoyarse la buena administración de la Hacienda délos՛ 
Municipios y Diputaciones provinciales) cuya omisión 
pud5e]־a, en ciertos casos, dar lugar á que se prescindie­
ra de tan importante funcionario.

4. “ Y si bien en la actualidad para el desempeño- 
del cargo de contador se somete á los aspirantes к un 
examen previo, mediante el cual pueden entrar en la 
escala de aptitud, no se le exige título alguno que sig­
nifique mayor garantía de competenoia, como tampoco- 
se especifica en el citado proyecto esta cirounstancia al 
hablar de los Peritos que para la revisión de sus cuen­
tas debe nombrar al constituirse cada Ayuntamiento،

Y 5.“ Que en consecuencia A lo expuesto, los futa- 
ros tiiulares de la carrera de Comercio ruegan muy en­
carecidamente á los señores dipntados, que eu el pro­
yecto de reforma de ley municipal se dignen consig­
nar la obligación de las corporaciones al sostenimiento 
del cargo de contador, y que así mismo, para poder as­
pirar á él, como к los de oficiales de Contaduría y á los 
de Peritos de Contabilidad, sea indispensable la pose­
sión previa del título de Profesor Mercantil, к más de 
aquellas oposiciones ó pruebas de competencias especia­
les que el Gobierno tuviera á bien decretar.

Accediendo á este ruego ios señores diputados de la 
Comisión, sobre atender Anua prudente previsión en- 
bien de la Administración Municipal y satisfacer una 
causa de justicia y equidad, podrían contar con la sin­
cera y nnánime gratitud de la clase de Profesores Mer­
cantiles.»

«La C . í J í m . ? ? . »

Creemos son justas estas peticiones y que procura­
rán amparar A esta carrera los Poderes públicos, hoy sin­
importancia, y que por las materias que se estudian 
podía ser de gran porvenir en España.

Para la próxima
Fiesía del ЛгЬоІ.

C O N C U R S O  IN T E L E C T U A L

La Compañía Madrileña do Urbanización, quo con 
tanto entusiasmo trabaja por el perfoccíonamionto de la 
joven raza española, según lo ha venido demostrando en 
las Fiestas del Arbol por la misma, celebradas dando-
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proferente participación al elemento escolar, abre un 
·concurso literario entre alumnos de segunda enseñanza, 
■con arreglo á las siguientes condiciones:

Tem as  p ara  e l concurso·

1  .٠ ..importancia del estudio de la lengua latina para 
чз1 mejor conocimiento de la lengua castellana.

2.. Relaciones entre la Geografia, la Cronología y 
la Historia.

3, ٥ Intervención de la .Aritmética y la Geometría 
en los usos m؛ls vulgares y corrientes de la vida social.

4. ٥ .Aplicaciones modermis de la electricidad,
5.. Servicios que los árboles prestan al hombre.
Sobre alguno ó algunos de estos temas podrán escri­

bir los alumnos de segunda enseñanza de toda España, 
·con un lema especial á la cabeza, un artículo original, 
que en sus dimensiones no exceda de dos columnas de 
nuestra Revista.

Los trabajos serán remitidos, sin firma, bajo sobre, 
al señor Director de la Compañía Madrileña de Crbani- 
zación, Lagasca, ٠؛, primero, Madrid, Deben ir acompa­
ñados de otro sobre cerrado, que contenga el nombre del 
autor y su cualidad de alumno de segunda enseñanza, 
con la dirección indicada, y en la parte superi<ir el lema 
del trabajo. Este sobre no se abrirá hasta el momento 
en que hayan de repartirse los premios.

A cada uno de los temas corresponderá un premio y 
un accésit, cuyas condiciones de valor y mérito se de­
terminarán.

El plazo para la admisión de trabajos espira el ! .. de 
mayo del corriente año. á las nueve de la noche. Al día 
siguiente se dará principio al examen de los mismos, 
por un Jurado que á su debido tiempo se publicará.

Con la suficiente antelación al día de la fiesta, se 
publicarán los lemas de los artículos premiados, con el 
fin de que, si los autores fueran do provincias, puedan 
asistir al solemne acto de la apertura denlos sobres, para 
leer aquéllos ó designar la persona que haya de hacerlo 
«n su lugar.

Los premios y las condiciones definitivas de este in­
teresante concurso, propuesto por nuestro muy estima­
do amigo y consocio D. Tomás Serrano Galvache, se 
darán á conocer en el próximo número do esta Revista, 
como asimismo todo lo referente á los campeonatos de 
operaciones aritméticas, de definición de palabras caste­
llanas en sus distintas acepciones ó significados, y de 
dibujo, que tenemos en preparación.

C O N C U R S O S  D E  T IR O  D E  BARRA  

En los ejercicios verificados el domingo 18 del actual, 
so concedió el premio de cinco pesetas al concursante 
Eleuterio Calvo, que aventajó á los demás, alcanzando 
tiros de catorce metros y medio. Los dos siguientes tira.

66

dores también alcanzaron tiros muy notable.؟ de catorce 
metros próximamente.

El domingo 25 tomaron parte en los ejercicios nueve 
concursantes, obteniendo el premio de cinco pesetas el 
mismo tirador que lo obtuvo el domingo anterior.

Ningún concursante ha obtenido todavía el premio 
de 10 pesetas, porque ninguno ha alcanzado tiros de la 
distancia mínima que para ello se determina en las con­
diciones de los concurso.؟, pero en todos se advierte mu­
cho entusiasmo, y en los que han concurrido á las tres 
pruebas verificadas hasta ahora, se ve que progi’esan en 
fuerza y destreza, por lo cual, no es dudoso asegurar 
que muy pronto será conseguido por algunos y hasta 
pudiera suceder que dicho premio, lo mismo que el triun­
fo definitivo del campeonato, recayera en alguno de los 
tiradores menos aventajados en la actualidad, teniendo 
un cuenta que los ejercicios que se están verificando 
todos los domingos los servirán de ensayo y amplia pre­
paración durante más de tres meses consecutivos.

Para los ejercicios de los domingos sucesivos se 
siguen admitiendo inscripciones todos los dias labora­
bles, de dos á seis de la tardo, en las Oficinas de la Com­
pañía Madrileña de Urbanización, Lagasca, 6, primero, 
y en la calle del Prado, 10, gimnasio.

m

P . J . N a v a rre . L e s  ix s e c t e s  ixocuL .xT E uas d es  
D1E3 INFECTIEXSES. Ы О П ,  1903.
La presente ol)i׳a es un discurso de ։՛ocepeiihi en Ir. 

Academia de Ciencias de Lion. En él estudia y describe 
el autor aquellas enfermedades ocasionadas por la ac­
ción de los insectos y estudia y describe á la vez l؛)s 
insectos que las producen. Entre éstos se encuentran, 
desde luego, los mosquitos; el anofeles, propagador del 
paludismo; el culex, transmisor de la lilariosis; el ste. 
gomya, inoculado!՛ de la fiebre amarilla, y otros.

Hablase asimismo del chinche, á quienes se les su­
pone relacionados con la propagación del tifus, la pulga, 
vehículo, intermediario no pocas veces en !apeste, y de 
otros mil, en suma, productores de infinidad de enfer­
medades de los países tropicales.

R . R evenga. L \. m u e r t e  e x  E s p .،.^.١. E stu d io  e s t a d ís ­
tico  SOBRE LA MORTALIDAD. Madrid.
La obra del Sr. Revenga, juzgada por los técnicos, 

es un estudio serio, documentaáo y hecho con las mayo­
res garantías de exactitud y fidelidad posibles, dada la 
materia que trata. Según juicios emitidos por la Socie­
dad de Higiene, revela en su autor, persona peritísima 
en la ciencia estadística y conocedora á la vez do los 
problemas higiénicos y sociales, que se derivan de la 
cuestión fundamental.

Pué la obra de que tratamos la que obtuvo el premio

í .
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^  denominado Alfonso González en el concurso de 1901- 
٠ 1903. Es un verdadero arsenal de datos. En cerca de 200

páginas se estudia detenidamente la mortalidad por 
sexos, provincias, alimentación, por edad y por enfer­
medades, entre éstas, las principales, las fiebres, la dif­
teria, la gripe, tuberculosis, etc. Se estudia también el 
problema del alcoholismo.

Entre las conclusiones que deduce el Sr. Revenga de 
todos los datos tan concienzudamente reunidos y clasifi­
cados, aparece, en primer término, la de que la morta­
lidad en España obedece á motivos de lo que pudiera 
denominarse higiene social. Las observaciones hedías 
sobre Budapest y otras ciudades (semejantes, hace algún 
tiempo á las nuestras de hoy) lo demuestran. La muni­
cipalidad de la capital húngara, atemorizada por la .enor­
me cifra á que habían llegado los fallecimientos en los 
últimos tiempos, destinó 22,000.nuil de florines al ramo 
de higiene, con lo cual detuvo el mal en su raíz. En otras 
ciudades de América sucedieron cosas semejantes. Y lo 
mismo sucederá en las nuestras. Cree el Sr. Revenga 
que el Estado, investigando la acción de los municipios 
deberla tomar sobre el particular medidas enérgicas. 
Una do las que propone el Sr. Revenga sería la de decla­
rar incapaz á todo municipio cuyo coeficiente demor­
talidad excediera de cierto limite.

Otra, la de publicar y hacer cumplir una ley de sani­
dad definitiva.

Otra, la de la creación do Ijarrios extraurljanos, des­
tinados á introducir un factor oxigenado!· en la vida de 
las ciudades.

Otra, la del estudio del problema de la miseria. Y 
con éste, acaso el más importante, termina el estudio.

4· L׳ t i

I .a  e n v o l t u r a  
ni'rp■'. . l e  l a s  
r íu . la . l e s .

D íiig iendo desde el campo la  m irada 
hacia  u . a  c iudad que d iste aproxim ada­
m ente u n a  legua, si el tiem po es sereno؛ 
se v erá  una  atm ósfera de hum o semejante 

á  u n a  neb lina encim a de las torres y  edificios, de ia  cual no 
adv ierten  nada  ios hab itan tes de la  m ism a ciudad. E sta  verda­
dera  envo ltu ra  aérea de las ciudades, atm ósfera do la  cual v i­
ven rodeadas—como el astro  v ive rodeado de la  suya—, se com­
pone en su p a rte  material, de polvo, hum o y  hollín, es decir de 
tóxicos pulm onares. P o r lo general, puede decirse que 1a parte 
baja  do la  atm ósfera de cada calle, en  toda  ciudad—y más si 
ést.v es española y  castellana—. está  com puesta de polvo, y  la 
p arte  superio r de humo. Solam ente desde m edia noche hasta 
las nueve de la  m añana, cI a ire  es puro  en los grandes centros. 
Estas son las horas en que, por lo tan to , deben abrirse nuEstras 
ven tanas para  tenerlas cerradas en  las demás. Y como, aunque 
malo, el hum o—salvo en  ra ras  excepciones—es preferible al 
polvo, los pisos altos serán siem pre preferibles á  los bajos, 
teniendo en cuen ta  las razones citadas.—(Primariua).

C o m l f l l t f i i  p e r u i . ,  
n en te c o n t r a  la  
t u b e r c u l o s i s .

E n las «Notas médicas», d e l.á  В  C, 
de 17 de febrero, se da cuenta  de tra ­
bajos realizados por diforentee socie­
dades científicas. E n tre  éstas aparece 

la  Española de H igiene, que ahora  estud ia  el problem a de la 
v id a  obrera  en España.

Según nos dice el popu lar sem anario, «el M inistro  de la  &o-

bernacióu ha creado, p o r E eal decreto, una  Comisión perm a­
nente  co n tra  la  tuberculosis, encargada de inform ar á los Po­
deres públicos respecto á los medios y  recursos de eficacia re­
conocida p ara  d ism inuir los estragos de la  tuberculosis. Com­
ponen dicha Comisión unas sesenta personalidades d is tingu i­
das, y  es de esperar de su  celo y  patrio tism o que se apresura­
rá n  á aconsejar a l E stado que proteja con decisión á las Aso­
ciaciones fundadas y a  con éxito  en  España, cuyos fines son los 
mismos que el consejero de la  Corona, señor conde deE om anc- 
nes, persigue con oí £ e a l  decreto.

Las construcciones bara tas quo la  C om pañía de U rbaniza­
ción de la  Ciudad L ineal preconiza, la  creación de nuevos con­
sultorios de niños de pecho, casas cunas, dispensarios, colo­
nias y  can tinas escolares, escuelas M anjón .١՛ sanatorios m arí­
timos, son los medios ؛más eficaces p ara  com batir la  tu b ercu ­
losis».

Puesto  que ta n  amables, cuán justam ente se encarga de 
decirlo el ،1 В  ،7 por boca de quien firm a Un Ealudiante, no lo 
repotirem os nosotros. Pero  creemos—interés aparte—quo ai 
a lguno de esos personajes de quienes hab la  el popular sema­
nario, estu iliasolo  que «Un E stud ian te»  denom ina nuestras 
«GonstruEíciouoa baratea», ta l vez pudiera  hacer algo aprove­
chable y  de verdadera aplicación hoy  que ta n to  se hab la  de 
v ida nuova y  de higiene.

Vu co u 1c١reso Inter՛ 
n a c io n a l .le  ea՛ 
i i e a m le u t u  ur՛ 
llano

L as revistas científicas extranjeras 
hab lan  de la  celebración del segundo 
Congreso internacional de aaTuamienta 
de la habitación. ؛So celebrará en  Géno- 

va en agosto do 1906. L a  comisión perm anente  nom brada pot 
e l prim or Congreso que se celebró en  1901, h a  in stitu ido  las 
secciones siguientes:

I .  Hahitaeionea a ró a n .í .—Presidente; i l r .  A. 3. ؛M artin. Vi­
cepresidente: Defranc.

I I .  Habitaciones ruj·.¿؟«.—Presidente: H . B icard , V icepre­
sidente: M. Bremond.

I I I .  Hahitaeionea ٠i r ؟ r٥í . Presidente; B a rtau m ieu x , Vice­
presidente: B ouillet.

IV . Locales colectiiioa cioiiea. Presidente; L etu lle . Ticepre- 
sidente; D upuy.

V. Locales militares.—Presidente; Delormo. V icepresiden­
te; Lemoine.

V I. E l arle en el saneamiento de la habitación.—Presidente: 
Bonnier. Vicepresidente; Cazalis,

V II . L a  habitación movible y  temporal.—Presidente: No- 
blem aire. Vicepresidente! Thierry.

V III . Estadística y  Legislación.—Presidente; B ertillon , V i­
cepresidente: Ju ille ra t.

L as comunicaciones pueden dirig irse á Genova.

l ‘a r a  l o e  q u e  E n  nuestra  época, que lo es de deseqai- 
.lu e r iu e n  in n i. librio  y  de anorm alidad, todo lo que tien- 

da á regularizar nuestra  vida, tiene  una 
im portancia  innegable. Y  en tre  los factores m ás sencillos y  á 
lav ez  más poderosos p ara  la  conquista de esta norm alidad, 
ocupa acaso el sueño el puesto de m ayor im portancia.

No sabemos sí podríam os decir: «Si v ivís m al dorm iréis 
mal», 6 por el contrario: «Si dorm is mal viviréis peor». No se 
a treverían  'o s fisiólogos á determ inar claram ente este eann- 
ciado, pero si todos podemos decir que existe u n a  relación in- 
negable en tre  sueño y  energía, en tre  v ita lidad  y  reposo.

N unca serán ú tiles á  ia  vida estas dos polaridades do nues- 
tra  existencia si no existe en tre  ellas la m ás exquisita propor- 
ción y  arm onía. Asi, pues, durm am os lo  más y lo m ejor ,posi- 
b le . Y  a i  decir «10 más», no entendam os can tidad  sino cuali- 
dad, que nuestro  sueño sea reparador do las fuerzas perdidas. 
P a ra  ello habrem os de reg lam en tarle . E n  el catecism o de la
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higiene, deberían  ex is tir loe m últip les m andam ientos do la  ley 
del reposo. Y  si algún F leu ry  desconocido deseara anunciarlos, 
se ؟ aldria, sobre poco m ،s ó menos, de los térm inos siguientes;

Debe dorm irse ú  horas regulares: el organism o am a el orden 
y le  gusta  obfdecer á im pulsos medidos y  rítm icos.

Debe dorm irse á las ho ras qne in v ita  ٤ ello  la  naturaleza: 
el sol es la  v ita lidad de él nos viene la energ ؛ ía  y  la  salud. 
Cuando se presen ta  en  nuestro horizonte es heraldo  de vida. 
N uestro  sueño debe estar regulado p o r su  m archa.

Ocho horas de sueño son suficientes aun  p ara  los m ás débi­
les seres—no hablo de los niños—p a ra  los que más gasto hacen 
de sus fuerzas. Y  asimismo u n a  m ujer que se acostase á  las diez 
y  se levan tase á las cinco, estaría  aún  en excelentes condicio­
nes para  conservarse bella m ucho tiem po y  gozar bnena sa lud . 
N ada tan  reparador y  benéfico como el sueño, en tan to  no se 
le prolongue más a llá  de la  necesidad do reposo.

Es preciso tem er e l insomnio y acud ir á  todos los medios 
p a ra  ev itarlo  6 p ara  procurar su  enraeión. E s un  m al te rrib le  
y  difícil de vencer: combátasele, pues, desde sus comienzos.

L as personas m uy agitadas, las nerviosas, las que traba jan  
m ás de lo regular, fa tigando  así el cuerpo ó el cerebro, padé- 
cenlo á m enudo. U na vida más tran q u ila , la  perm anencia en 
el campo d u ran te  a lg ú n  tiem po, la  m oderación en el trabajo , 
son rem edios m uy indicados p ara  recuperar al sueño perdido 
por las causas enum eradas. D esgraciadam ente, no están  seme­
jan te s  rem edios al alcance de todos.

Los baños de ag u a  caliente salada ó Jas abluciones au tes de 
m eterse en cama, determ inan  á  m enudo un  buen  sueño, que 
puede convertirse eii hab itúa!, transcurrido  un  mes de tr a ta ,  
mieuto. U na fricción de alcohol después de la  ablución ó del 
baño, co n trib u irá  asimismo á ello.

À  veces no 80 d ig iere bieu ó por lo menos rápidam ente, E:i 
cate caso se duerm e mal ó no se duerm e nada. Tom ad sí os en 
cou trá is en ta l situación  una  taza  de agua caliente arom ati 
zada, después de cada comida.

L a  tem pera tu ra  del cuarto  donde so duerm o es cosa que 
tam bién  reviste  im portancia. Si es m uy elevada, im pedirá el 
descanso completo; m uy baja , tend rá  constantem ente desvela­
das á ciertas personas. E s necesario, pues, procurarse una  tem ­
pera tu ra  m oderada, después de a irea r bien la  pieza d u ran te  el 
d ía  y  luego de haber expuesto a l a ire  todas las partes del lecho 
donde se reposa.

P a ra  la  c iru jia  m enor y  p ara  los apósitos, tiene  grandes ven ta  
jas. Pudiéndose conservar indefinidam ente en  form a de polvo 
en el bo tiqn in  casero, perm ite  obtener instan táneam en te  una  
solución antisép tica  é inofensiva que puede servir p ara  lavar 
las heridas, p ara  a rra s tra r  los cnorpos extraños que contengan 
y  p a ra  contenerlas por medio de compresas h asta  la  llegada 
del médico.

E n  higiene y  en m edicina, ¡a solución de perborato de sosa 
encon trará  num erosas aplicaciones; podrá utilizarse con ven ta­
ja  en  los cuidados de la  piel y  p ara  el lavado do las cavidades 
naturaIes,{tanto en estado norm al como en o sta lo  patológico; ai 
propio tiem po que una  solución medicam entosa, constitu irá  
una  excelente agua de tocador. E n  lociones sobre los tegum en­
tos, b lanqueará el cu tis  y  h a rá  desaparecer las efélides. E n  las 
estom atitis, m uguet y  aftas, es ta n to  más recom endable en 
cuanto  es francam ente a lca lina  y  no àcida, como las aguas 
oxigenadas ordinarias, E n  lavados diarios rea lizará  la an tisep­
sia d .  la  boca y  de las fosas nasales, y  ev ita rá  las enferm eda­
des m icrobianas; en  el coriza y  en el ozena h a rá  a b o rta r  la  en­
fermedad ó aco rta rá  su  duración y  com batirá con éxito  el mal 
olor: en las anginas de todas clases, enxpleada en gargarism os 
ofrecerá las propiedades del agua  oxigenada asociadas á  las 
del borato  de sosa; p a ra  los cuidados higiénicos de la  m ujer en 
las m etritis  y  flujo blanco, posee las cualidades autlsép tlcas y  
astrlngeutes que se reclam an de las inyecciones preconizadas 
en estos casos, y , en fin,.será preciosa p ara  lim p iar y  esterili­
zar los objetos de tocador (brochas, etc.), y  au n  podrá servir 
p ara  vo lver rub io  progresivam ente el cabello. E n  estado de 
polvo el perborato do sosa puede em plearse d irectam ente y  
con éxito  p ara  espolvorear las heridas recientes, las supura­
das. las úlceras varicosas, etc. E n  form a do vaselina ó de gasa 
perborateda. encon trará  num erosas aplicaciones; p ara  los cui­
dados de la  den tad u ra  se le in co rp o rará .á  los polvos dentrífi- 
cos ó se tom ará sim plem ente una  pequeña can tidad  con la  ex­
trem idad del cepillo.

·I
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£ lp e r b o r a t٧ ileao،٠ a  Le Higiene Aloderna nos hace co- 
coiuu p .u a v e n .  nooer la  n o ta  enviada por el Dr. Jou- 

v e rt á  la  Academ ia de M edicina de 
P arís , acerca de esta substancia: E i perbora to  de sosa (polvo 
de agua oxigenada) es un nuevo producto  quím icam ente defi­
nido, que corresponde á  la  com binación del agua  oxigenada 
con el bo ra to  de sosa (bórax o rd inario P .؛ o r  sim ple disolución 
en el agua  y  sin  ad ición  de n ingún  ácido, el perborato  de sosa 
da una  solución que tien e  todas las propiedades del agua  oxi- 
gena 'la  lib re  y  quím icam ente pu ra  y  todas las del bo ra to  de 
sosa. Al con trario  del agua  oxigenada del comercio, á  la  cual 
se reprocha el ser siem pre àcida, la  solución acuosa de perbo­
ra to  de sosa es francam ente alca lina, como la  del bórax. El 
agua  oxigenada es e l antisép tico  po r excenlecia; el Dr. M iquel 
la  considera como superior á las soluciones do sublim ado em­
pleadas diariam ente, sobre e l ácido fénico, tim o l,form ol, etcé­
tera; tiene  además la  ven ta ja  de no exparo ir n ingún  olor y  de 
no ser cánstica n i tóxica. E l perborato  de sosa pnede em plearse 
en  solución ó en  polvo. E n  solución, en  el ag u a  destilada ó en 
el ag u a  o rd inaria  herv ida, el perbora to  de sosa da u n  agua 
oxigenada que posee las mism as propiedades y  se ad ap ta  á  los 
miemos usos que  el ag u a  oxigenada ordinaria . P a ra  la  g ran  ci- 
ru jla  sum in istra , según las necesidades, u n  agua oxigenada de 
dos á  doce volúm enes, ligeram ente a lca lina  ó n eu tra  y  despro­
v is ta  de toxicidad, sin contener n in g u n a  snbetaneia irritan te .

jT u e s tr .s  notician.
h a  se؟ ?de e.'ero del corriente afio á la f ٠!  Desd؟ .

alarea 108 ofeligacio;؟o r ٠nen tadepartí؟ han vendido 
lientes ei؟ nes, imponiendono. en obsequio á nuestros 

e no ad-الا ؛ de no vender la s  dO la Compafiia y :؛eacrifici 
,quirir, por ahora, algunas tierras que nos Convienen

vjas.férreas.—Hemos pagado á la Sociedad Española 
de Material ferroviario, antes Orenstõin y Koppe!, por 
derechos de aduana, la Cantidad de 5.СЮ0 pesetas.

Tranvía de Cuatro Caininos al Hipódromo.—Por no haber­
se. recibido todavía en la Direcciin general de Obras 
públicas los informes que se pidieron á la Jefatura del 
ramo en esta provincia, respecto al peaje por la calle de 
Santa Engracia, no ba podido terminarse el pliego de 
condiciones que ha de regir, después de aceptado por 
esta ؟ ompafiía, en la subasta de este tranvia.
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Tranvía de Canlllejas á Alcalá de Henares.—Por el In ­
geniero de Caminos D. Carlos Casado, se veriñcó hace 
unos dias la confrontación del proyecto de una. varian­
te en la cuesta de la Fuente.illa, propuesta por esta 
Compafiía á la Jefatura de Obras pÚDlicas, en observan­
cia á lo dispuesto por la superioridad.

Los referentes a! paso por el rio Oamarmillaa y 
Puente del Torete, presentados en el Mini.terio de Fo­
mento, se hallan en dicha Jefatura pendientes de con­
frontación é informe.

Ferrocarril de Fuencarrai á la Ciudad Lineal.—El pro­
yecto de este ferrocarril ha pasado á informe del Consejo 
de Obras públicas.

ante las Cortes mismas, puesto que, cuando por primera 
vez se presentó ante las Cortes nuestro proyecto de 
subterráneo como ramal de acceso á Madrid del ferroca­
rril de circunvalación se acordó á propuesta del Senado 
en la Comisión mixta que se nombró que el ramal subte­
rráneo de acceso se fijase por el Ministerio de acuerdo 
con el concesionario, y esto no se ha hecho.

Pedimos al Senado: !.٠ Que declare la preferencia, ó 
la simpatía cuando menos, que deben merecer al Go­
bierno de S- M., al otorgar concesiones de obras públi­
cas, á las empresas españolas con capital español sobre 
jas ،,xtranjeras. 2.. Que al autorizar al Gobierno para 
otorgar euncesiones de lerrocarriles subterráneos se 
t  : ga en cuenta el precedente de la ley de 6 de agosto 
d 1892, publicada en la Gaceta de 27 de agosto de 1892, 
y se declare qne no es !usto otorgue ninguna nueva con­
cesión de vía subterránea mientras no se haya ultima­
do la primera á que se reñere la citada ley.

Ferrocarril de la Ciudad Lineal á Vicálvaro y Vallecas.—
Dentro de breves días presentaremos en el Ministerio 
de Fomento el proyecto de este ferrocarril, reformado 
con arreglo á lo dispuesto por la superioridad.

Ferroearrll de Fuencarrai á Colmenar Viejo,—Hace días 
que se encuentra en la Jefatura de Obras públicas el 
proyecto de este ferrocarril que, por duplicado, presen­
tamos en el Ministerio de Fomento; pero aún no se ha 
verificado la confrontación del mismo, que deberá efec­
tuarse por Ingenieros de la 3..՛ División de ferrocarri­
les, ni se ha comenzado á tramitar el expediente para la 
declaración de utilidad pública, pero esperamos se haga 
en breve.

El pasado domingo se procedió á señalar sobre el te­
rreno el principio de la línea del terrooarril de Fuenoa. 
rral á Colmenar, para que los propietarios de las tierras 
que se van á ocupar conozcan la cantidad de terreno que 
á cada uno se pide. Creemos llegar á una inteligencia 
sin acudir al expediente de expropiación.

Ferrocarril subterráneo.—Con nuestro expediente se 
sigue jngando á la pelota ó inocentemente ó con malicia 
para dar tiempo á que el expediente rival y muy poste­
rior del Sv. Olloqui (de circunvalación y penetración) se 
tramite deprisa y triunfe. Mientras nuestro expediente 
lleva varios años de correr de unos en otros negociados 
sin resolverse nunca en el Ayuntamiento, y cuando lo 
despachan al poco tiempo vuelve otra vez del Ministerio 
al Ayuntamiento; mientras sucede esto que sí no es una 
burla se le parece bastante, las Cortes se preparan á 
autorizar un proyecto de ferrocarril subterráneo por el 
mismo sitio que el nuestro y por otros.además. A esto 
último no nos oponemos pero sí á lo primero con todas 
nuestras energías y todas nuestras fuerzas.

Nos oirán los sordos, abriremos una cátedra de dere­
cho administrativo práctico, organizaremos mitins de 
protesta y haremos como unos hombrecitos que somos 
todo cuanto fuere menester.

Con agradable sorpresa nos enteramos de que en la 
Comisión del Senado na informado elocuentemente en 
contra de tal propósito, y por consiguiente é indirecta­
mente en favor nuestro, el señor conde de Vüohes.

Reciba dicho señor la expresión sincera de nuestro 
agradecimiento tanto más grande cuanto más expootá. 
nea ha sido la defensa de nuestro índisoutible derecho 
de prioridad, prioridad en la idea, prioridad ante el 
Ayuntamiento, prioridad ante el Ministerio, prioridad

Tranvía de Madrid á Colmenar, Sociedad presidida por 
el Sr. Barón de Hortega.

El Ministro de Fomento, en virtud del art. 32 del 
reglamento para la ejecución de la ley de ferrocarriles, 
ha señalado el plazo de veinte días para que el concesio­
nario manifieste lo que crea conveniente á su defensa 
en el expediente de caducidad de la concesión. Después 
informarán la Jun ta  Consultiva de Caminos y el Con­
sejo de Estado; suponemos que en el sentido de que pro­
cede la caducidad de la concesión, lo mismo que ya lo 
han hecho el Gobernador, la Diputación provincial y 
demás centros oficiales.

Ya es hora de que al cabo de !doce años! caduque esta 
concesión y nos dejen trabajar en paz á nosotros que 
queremos que nuestra concesión sea un hecho próximo.

A continuación damos noticia de cómo vive ó cómo 
muere esta Sociedad, rival de la nuesira.

Jtm la general extraordinaria de nccionieta¡, . .  para í٥>u٠c٠،׳
el día 11 tlel actual.

A ¡as tres y  m edía se constituye la  J  n a ta , bajo la  presiden­
c ia  del B arón de H ortega, y  con asistencia de diecisiete accio­
nistas, representando eu ju n to  64 votos, con trece m il y  pico 
de acciones.

Leído el anuncio de convocatoria por el sooretario, se da 
cuen ta  del proyecto de con trato  con el destajista  que fué del 
S r. Tejero, ٠ . M anuel G-arcia Alvarez, en v ir tu d  del cual se le 
garan tiza  el cobro de u n  crédito de 28.000 pesetas, con el depó­
sito  de 60 obligaciones de la  Sociedad, que h ará  suyas si no se 
le lia pagado eu el térm ino de tres meses, y  la  Sociedad se su b ­
roga eu las acoioues del Sr. G a rd a  A Ivarez, con tra  el construc­
to r  mencionado.

Se aprueba, con la  p ro testa  en con tra  del Sr. L larena por 
bacerseel con tra to à espaldas y ؛  sin conocim iento del señor 
Tejero.

Tam bién p ro test*  el accionista Sr. M oreno en  nom bre pro­
pio y  de D. E nrique Fernández P rie to , cuya representación os­
te n ta  y  del cual lee una  ca rta  en la  que m anifiesta su  enérgica 
protesta, no sólo por estim ar nulo  cuan to  so haga  eu esta J u n ­
ta , sino porque por tr is te  experiencia p ropia, conoce e l valor 
de los contratos celebrados por la  Sociedad, cuando está repre­
sen tada  por ios Sres. B arón  de H ortega, F rade  y  Dorado.

E l Sr. Preaidevte da cuen ta  del estado legad de suspensión 
de pagos y  hace breve h is to ria  de los sucesivos fracasos del 
Consejo de A dm iuistracióu eu  sus gestiones p ara  ha lla r cous- 
truc to r, m otivadas, no sólo por la  am enaza de caducidad de la 
concesión que considera de pequeña im portancia  y  de fácil snb- 
aanación, sino por e l peso del enorm e pasivo que g rav ita
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snbre la  Sociedad . por la ١־  conducta iod igna  y  salTaje de los 
que, e .  vez de a y u la r  al Couselo como doblan, h an  bundido el 
Crédito de la  Com pañía, llevándola ة   los T ribunales de ؛ustioia. 
(E l Sr. L larena  pi־de la  palabra!. T erm ina rogando د  la  J u n ta  
aproebe el proyecto de convenio con los acreedores, que se 
som ete á  en deliberaoidn.

E l Sr. lÁoTtna. S ecbaza enérgicam ente los adjetivos ín- 
d،:؟ na y ا0ا٠ء'أبم   que el Presidente con ta n  dndoao 'gusto ba 01Ա. 
p ie .d o  p ara  calificar á  los obligacion istas que han  ejecutado 
sus títu lo s  am ortisndos en uso de u n  derecho sacratísim o que 
les conceden las leyes españolas.

E l Sr. P r f í í d e é .  B atiéndose en re tirad a , m anifiesta que 
٠٠ se referia  é loa obligacionistas, sino ¿ a lg u n o s  accionistas.

E l Sr. Llarena. M anifiesta que entoncos consto quien deba.
ء ا  Sr. Oailro. P roponq  se nom bre una  oom isién de accio- 

n is ta sq u e  estudie el proyecto de convenio y presente dicta- 
m en a l mismo, ¿  cuyo fin se suspenda la  ju n ta  p a ra  u n  dla 
p résim o.

Asi se acuerda, suspendiendo la  sesíén hasta  el 16, ¿ la s  cua- 
tro , y  nom brándose u n a  comisión com puesta de los sefiores 
Castro, C astefioy  O an־e,

Levéntase la  sesién.

{Co١، t، ١ua٠، ón.)

E l 16, a  la  hura fljatla, prosigue, dándose le c tu ra  del dicta- 
jnon de la  Comislén en  que se propoue a la  J u n ta  que e l bene- 
ficio industria l p ara  el constructo r presunto, ¿  m ¿8  del & por 
l a i  ue in terés al capita l que emplee, sea d u ran te  los 30 prim e- 
ros abos de la  explotacién  տ٥1օ del 1 0  por 10 0  de loa beneficios, 
en vez del 20 que proponía el Consejo y  que ¿  los acreedores 
ilel prim ero y  tercer grupos se les den las obligaciones a l 80 
por l a i  en  vez de ¿ l a  par. Contiene a lgunas o tras enm iendas 
de poca im portancia.

E l S r . Moreno. P ide la  le c tu ra  dcl ac ta  de la  J u n ta  es- 
trao rd in a ria  del a٥ 0  an te r io r como cuostién prev ia  y  para  
fundam en tar su argum entación  en pro  de la  tesis de que, no 
habiéndose cum plido el con tra to  con el Sr. Feriiéndoz P rieto , 
todo debe volver a l estado que te n ia  an tes  de sa lir de la  D iree. 
ci٥n  gerencia dicho sefior, siendo, p o r tan to , nn lo  cuan to  se 
est¿ tra tando .

ء ، Sr. Barón de ء ־׳ه ء، ?ا ״ . Con voces destem pladas y  inertes 
porrazos con la  cam panilla  sobre la  mesa presidencial, se n iega 
¿ ta l le c tu ra  y  ¿  que se t r a te  n in g u n a  cuestión  previa.

ء ا  S r. Moreno. H ace constar en ac ta  su  p ro testa  por lo que 
estim a u u  atropello  de su  derecho.

E l Sr. (?arre. En breves y  elocuentes palabras apoya el 
el d ictam en de la  Comisión.

ء ، Sr. .o r a d a .  Se opone ¿  a lgunas de las enm iendas de la  
Comisión, in tercalando en sus argum entos lam entaciones por 
la  am enaza de caducidad, por el pasivo que cual losa de plomo 
g rav ita  sobre la  Sociedad y  po r e l poco acierto  de su  Admiuis- 
traolón.

ء ، S r. L l a r e g  M anifiesta ¿  la  Sociedad que el Sr, F e r״ 
ndudez P rie to  le  ha au to rizado  p ara  no tificar ¿ la  J u n ta  ge- 
n e ra i que re tira  la  acusación que sostenía con tra  e l Sr. Tejero, 
por in ju ria  y  calum nia, y a  que no sostuvo la  que se proponía 
con tra  el Sr. B arón de H ortega. ¿ qnien  n o h a i te  considerar de 
mejor condición po r ser m ¿8  a ris tócra ta  que el Sr. Tejero.

. ic e ,  en trando  en  la  cuestión  del dla, que s i .  m eterse ¿ dis- 
c u tir  el proyecto de convenio, que  considera accesorio, va ¿ 
t r a ta r  de lo p rincipal, que es la  lis ta  de acreedores ó balance 
que  figu ra  ¿ la  cabeza, y  ¿  i m p n ^ a r  a lb in a s  p artidas de los 
tres g rupos que estim a injustificadas, unas p o r el im porte  y  
o tre s  po r el concepto.

E n tre  éstos, afiade, est¿  la  de D. G enaro P rie to , lie 1٠لير . ^  
pesetas p o r conatreoción, que debe rechazar por lio le iier d i. 
Cbo ввйог co n tra te  a lguno con la  Sociedad.

ء ا  Sr. Presidente. I jo a ta ja  r¿pidam eute dicinnilo que la

discusión que in icia el aefior accionista corresponde ¿  la  J u n ­
ta  general o rdinaria .

E l Sr. Llarena. Dice que aunque no está de acuerdo con 
esta novísim a teoria del Presidente, como ve que tiene  ver، 
dadero in terés en  que no siga descubriendo ciertas cosas, 
se sienta, no sin ad v ertir  a l  Consejo de las responsabüidadea 
que con traer¿  presentando a l juzgado ciertas cifras, que ah o ra  
pod ian  d iscu tirse  y  luego no.

E l Sr. Frode. Dice que el Consejo recaba todas esas res­
ponsabilidades y  p ara  eso tiene  su fianza cada consejero (alar­
de qne hace sonreír a l Sr. L lerena qne se sien te  después de dar« 
le  las gracias a l Sr. Presidente).

E l Sr. Castro■ In siste  en que se d e n la s  obligaciones ¿ los 
acreedores del p rim ero y  tercer g rupos al 80 ü  85 por 100 y 
p ide que el P residente, sin queb ran ta r el secrete sum arial díga 
algo que anim e ¿ la  J u n ta  sobre las esperanzas de u n  cons­
tru c to r  que venga a l fin ¿  realizar la  obra.

E l Sr. Presidente. Se n iega ¿ la  rebaja  en  el tipo  de em i­
sión de las obligaciones que se h a n  de ad jud icar ¿  los acreedo­
res, porque estim a que estos son m om entos de sacrificio para, 
todos.

C ontestando a l segundo ruego dcl Sr. Castro, dice que to ­
dos los constructores con quienes se b a  tra tad o , h a n  empezado 
p o r ex ig ir que so compro el pasivo ó se enjugue do algún· 
modo, y  ¿  ello obedece la  suspensión do pagos y el proyecto da  
convenio que se discute.

Añade que sobran ofertas de constrnctores con ta l condi­
ción. siendo los dos m¿ 8  probables, uno  de B ilbao y  o tro  d a  
París.

aprueba el dictam ؛96 en de la  Comisión con algunas refor­
mas de detalle, y  con la  p ro teste  del Sr. M oreno y  se levan ta  la. 
sesión.

Fábrica de electricidad.—Visto el resultadode las prue, 
bas que estamos verilioanJo y la seguridad que j a  te­
ñamos de la importancia de los pedidos de luz y de fuer­
za, oreemos conveniente y aun indispensable instalar­
en nuestra fábrica otra caldera más y otro motor.

La fábrica está construida para cuatro motores y 
tres calderas, de modo que habría dos calderas y dos. 
motores.

También es conveniente ¡o que indicamos porque- 
funeionaodo con un solo motor y una sola caldera, aun­
que sean inmejorables, es difícil que no ocurra alguna 
vez cualquier pequeño accidente que interrumpa por· 
minutos ó por horas la Corriente; y nosotros queremoa 
hacer las cosas bien en lo que posible sea.

Además, con dos calderas y dos motores nos lanza­
ríamos desde luego á suministrar flùido de día y de; 
noche.

En suma tenemos la seguridad del éxito en este ne­
gocio auxiliar de la Ciudad Lineal, tenemos muy buenos, 
líeseos; pero no tenemos dinero bastante so pena de des­
atender por completo loa demás negocios principales; y- 
como los milagros industriales no suelen hacerse sin d i­
nero, rogamos á nuestros consocios recomienden y pro-

S
' ٠ " ' ١ ١  ......................

_
bien y con provecho.

Es de advertir que lo gastado basta ahora ha sido em 
el edificio y en ¡a red. De la caldera y del motor no co­
rresponde pagar nada todavía segáti contrato; pero no 
parece razonable pedir una segunda maquinaria sin 
haber pagado la primera aparte de que nuestra costum­
bre es la de pagar lo más pronto que se pueda todo la 
que adquirimos á plazos·

Advertencia.—Participamos á todos nuestros clientes,, 
que, á nartir del 10 de marzo próximo, esta Revista no- 
se repartirá gratuitamente, siendo su importe 25 oénti՛
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шов por Diimero Buelto, oinc. pesetaa рог 8Ա8٠ր؛ր ٠؛ օ٩ 
аиііаі ة٠  Madrid, ОсЬо ذه proTiDcias у І2  pesetas en el 
estranierò.

Anunclantu.—ComtinicamoB á nuestros distinguidos 
anunciantes que, r٠ns¿í?«rarew،os reríowad.í sus anuncios 
por igual tiempo que el convenido en época, si no recibié­
ramos órdenes en contrario con diez dios de antelación á 
la fecha de su vencimiento.

La Cooperativa.—E l  próximo sábado, 8 de marzo, á 
las seis 7  media de la tarde, en la estación del tranvía de 
la Ciudad Lineal, se celebrará la anunciada reunión con 
olyeto de constituir la Cooperativa.

Pueden asistir á ella y figurar como fundadores, 
cuantos lo deseen y estén conformes con la idea, sean ó 
no vecinos de la Ciudad Lineal.. . .

Las deliberaciones darán principio á la hora indi­
cada.—Li،،s García Arias.

C 'au.a c o n tra  n .  ։ .a s c u a . <١a r r a n - .a،؛  En M adrid, i  3 de 
enoro de 19M, se h a  publicado la  sigu ien te  sentencia dol T ri. 
b u n a l Suprem o en e l recurso in terpuesto  Contra la  sentencia 
lie la  iu d ie a c ia  lie M adrid.

«Considerando que los cuatro  prim eros m otivos del recur- 
80  se ponen bajo e l am paro dcl núm . ! del a ״. r t .  849 de la  ley 
d e  E n ju iciam ien to  crim inal, خ excepción del tercero, en el que 
<¡<1 caulelam ó eu previsión do posibles contingencias se invo- 
c a  el nUm. 5.٥, pero siem pre en el supuesto fie que los heobos 
declarados probados en la  sentencia recurrida no sonoonsii- 
tu tiv o s  de delito  por si, p o r concu rrir dos circunstancias exi- 
m entes ó p o r darse en  el caso o tra  posterior ء  la  comisión dsl 
a c to  punib le  que im pido penarlo, 5՜  bajo ta les puntos de vista 
es inconcuso que la  casación es iinprooadonto, y a  porquo va- 
r ia s  de la s  im putaciones do la  h։,ja impi'osa y do le  c a r ta  in- 
se r ta  en d icha sentencia caen de lleno den tro  de la  definición 
del delito de in jurias, p o r el concoplo de delibei ado deserédi- 
to  que im plican, por donde merezcan ó no la  calificación de 
graves, constituyendo  eu  am bos casos, por la  public idad  que 
se dió ó la  hoja, u n  delito  con tra  el honor, coiitorine a i ar- 
ticu lo  478 ó al 47* del Código penal, y a  porquo habiendo re- 
basado el recu rren te  el derocho de critica  con sus actos, no 
cabe estim ar las exim entes octava y undOolma que se invocan 
con dudosa pertinencia  en procedim iento por injurias, y  ya 
porque o iendida l a  Compafiia e n ls s  personas do B U S  gestores, 
pudo ejecutarse la  acción y con tinuarse la  in stancia  po r el 
PresidO nte del Consejo de adm inistración de aquélla;

»Considerando quo por la  publicidad que se dió ó la  ho ja  im. 
presa, como queda d joho ,aunque las in ju rias pudieran concep- 
tuarse  de leves la  8a la  sentenciadora al calificarlas como g& 
neradoras de deUto, y  no do ،a lta , no lia incurrido  en ol error 
d e  derocho que se alega en el m otivo qu in to :

.F a llam o s que dehemos decla rar y  declaram os no liabor 
lu g a r  a l in terpuesto  por Pascual c  .rraiiza T apia, i  quien  con- 
denaraos en las costas y  al pago de 125 pesetas por razón do 
depósito no constitu ido.

»Comuniqúese esta  resolución a la  A udiencia do M adrid a 
dos erectos oportunos. A  si por esta nuestr;، soutoncia, ote.»

A lcald ia  constitucional de Cham artin da la Rosa. — Nit
mero lb .
E l Е х о то . S j . G oboriiador civ il en comunicaciOn iooha 18 

do l ac tu a l me dice lo  siguiunte:
«El E iom o. Sr. M inistro  de la  Goberuaoi0n con lecha 10 

d e l a c tu a l mo oom uuica la Real ordon siguientne:

Exemo. 8r,: Exam inado el expediente re la tivo  a l  recurso 
de alzada in te rpuesto  p o r ٥ . D em etrio K uiz y  otros veomos 
de C ham artin  de la  R osa con tra  providencia de V. E. que 
concedió licencia á la  Com pañía M adrileña de Urbanización 
p a ra  ín stn iar u n  kiosco en  la  plaza pública  con destino ft la 
parada  del tran v ía  d .  vapor;

R esultando que  en 16 de ab ril de 19(S el A yuntam iento  
concedió la  licencia de que se t r a ta  con la  condición de que la 
Com pañia no adqu iriera  n in g ú n  derecho á  la  posesión y  p ro ­
piedad del terreno , d is íru tando  del kiosco .1 tiem po mismo 
que explote la  v ia , y  pasando después la  edificación i  ser p ro­
piedad del M unicipio;

R esu ltando  que recu rrido  cato acuerdo por vnrioa vecinos, 
po r entender que no era  de las a tribuciones del A yun tam ien­
to  e inform ado este recurso por la .U caldía la  Comisión pro­
v incia l opinó procedia desestim ar el recurso y  confirm ar el 
aenordo del A yuntam iento , siem pre que éste im pusiera à i a  
Com pañia ol pago do canon anua l correspondiente p ara  la 
licencia concedida, como asi lo resolvió oso Gobierno;

R esu ltando  que con tra  la  providencia de V. E. se h a  in te r­
puesto  el presento recu rso  de alzada, en ol queso m anifiesta 
que, d isfru tando  la  C om pañía deu u a  oxpiotación de v ia  fórroa 
el uso del kiosco hab ia  de ser d u ran te  todo el tiem po de la 
concesión y pasar después e l edificio à  la  propiedad del E sta­
do; que la  prop ia  concusión íué denegada an terio rm en te  por 
el mismo A yuntam iento , y  quo no está en  las a tribuciones do 
la  Corporación m unicipal ol o to rgar estas concesiones, sin 
autorización superior, p o r lo que suplican se revoquen la  p ro­
videncia do V. E. y  el acuerdo del A yuntam iento;

Considerando que el a rt. 73 de la  ley  M unicipal au toriza  ú 
los A yuntam ientos p ara  p rocurar todo lo necesario a l  arreglo , 
o rnato  de la  vía pública  y comodidad é  h ig iene del vecindario, 
como asimismo en cuan to  se refiera à  la  policía u rb an a  y  à  la 
conservación de todos sus b ienes y derechos, y  en  esto concep­
to  el A yuntam iento  de C ham artin  de la  R osa puede o torgar 
ocupaciones tem porales d é la  v ía  pública, siem pre que el plazo 
sea lim itado, la  posesión que la  ocupación lleva consigo, no 
sirva  de pretesto  n i causa p a ra  a legar derechos à  la  propiedad 
y se satisfaga u n  canon  p o r la  ocupación m ateria l de la  v ia  
pública;

Considerando que la  concesión de que se tra te , en cuyo 
otorgam iento se h a  ten ido  presen te  la  fijación de tiempo, la 
conservación del derecho de propiedad y  posesión y  toda , 
cuantas condiciones se requieren  p ara  que el M unicipio no se 
perjudique, no constituye n in g ú n  contrato  re la tivo  á onago- 
naciones de bienes inm uebles ó de derechos reales, y  p o r ello 
no necesita Ja aprobación do este M inisterio  siendo de la  ex­
clusiva com petencia del A yuntam iento;

Considerando que habiendo resuelto  la Corporación m u­
n icipal en  asunto  de su  exclu .iva  competencia, este M inisterio 
carece de facultados p a ra  oonocor del presente recurso de a l­
zada, no siendo tam poco do estim ar el argum ento  de los re c u ­
rren tes de que la  ooiicosión dol kiosco estaría  su je ta  à las 
mism as condiciones que regu la ran  la  concesión del tra n v ía  de 
vapor, toda  vez que estas ocupaciones de v ía  púbiiea, como 
dependientes do la  facultad  dcl A yuntam iento  son por com­
p ie te  ajenas à  la  concesión del tranvía;

Considerando que con arreglo  à  lo dispuesto por la  R eal 
ordon do 4 <le m arzo de 1898, en  las cuestiones de la exdusiva  
com petencia de los A yuntam ientos, la  v ía  ad m in is tra tiv a  te r ­
m ina con la  providencia del G obernador, no cabiendo o tro  re ­
curso que el correspondiente an te  el T rib u n a l Contencioso de 
la  provincia,estando el caso determ inado por el art.2 .٠del R eal 
decreto de 15 de agosto do 1902, y a  que se t r a ta  de u n a  cues­
tió n  de policía urbana;

S . M . el B ey  (q. D. g.) ha ten ido  à  bien resolver se decla­
re  la  incom petencia do e.-؟to M inisterio  p ara  conocer dcl p re­
sente recurso de alzada, pudiendo los interesados, si lo estim an
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conveniente, acud ir en  defensa d .I  derecho do qne se orean 
asistidos an te  la  jurisd icción Contencioso A dm inistra tiva.

De R eal o rden  lo digo i  ٢ . E. p ara  su  conocim iento, el de 
٠ . D em etrio R uiz, o tros vecinos do C ham artin  de ¡a  R osa y 
demás efectos oportunos.

Lo que traslado  á  usted  p a ra  s .  conocim iento, el de cea 
Corporación, e l do ios interesados D. D em etrio R u is y  otros 
recurrentes, á  quienes so no tificará  en  form a legal y  demós 
efectos, acusándom e esa A lcaldía el oportuno  recibo de la  p re­
inserta  R eal orden, p ara  los fines oonsignieates..

Lo que traslado  á  usted  p ara  su  conocim iento y  que le  s ir. 
v a  do notificación.

Dios guarde á usted  m uchos años. C ham artiu  de la  Rosa 
15 do enero de 1906.

E l Alcalde,
B .  P a l a c i o s .

Sr. D irector de la  Com pañía M adrileña de U rbanización.— 
M adrid,

*٠ ٠
.(recetor, general de Obras públicas. — Аггг ٠-،٥ т7<؛л  — 

C once s ión  y  c o n s tru c c ió n .

Al Gobernador civil de ¡a provincia de Madrid se le comu­
nica, con esta fecha, la orden siguiente:

«Exemo- Sr.: Habiéndose solicitado por D. Arturo Soria y 
Mata, en nombre y representación de la ،Compama Madrileña de 
Urbanización, la concesión de un ferrocarril, de vía de I-4 4 S ،״١־  
tros de ancho, desde Fuencarral á  Colmenar Viejo (provincia de 
Madrid), cuya vía habrá de ser de servicio particular yuso  público: 

Vistos los artículos 6 4  de la Ley de 2 3  de noviembre de 18 7 7  
V 7 5  y  siguientes de su Reglamento, esta Dirección general ha te­
nido á  bien resolver se remitan á V. E. los dos ejemplares dcl pro- 
j-ecto, á  !a vez que la instancia, á  fln de que instruya los dos ex­
pedientes prescriptos en aquellas disposiciones: uno sobre la uti­
lidad de la línea, puesto que se pretende la declaración de utilidad 
pública, y  otro sobre la bondad técnica del proyecto y necesidad 
de que vaya e! trazado por donde está estudiado, debiendo, para 
este último expediente, ser confrontado ei trazado por los Inge­
nieros de !a 3 . .  División de ferrocarriles.

Lo que traslado á \L para su  conocimiento y efectos consi­
guientes. Dios guarde á muchos años. Madrid 5  de febrero 
de iqo 6 .»

E l  D i r e c t o r  g e n e ra l,
Burril

Sr. D. Arturo Soria y  Mata, Director de la ،Compañía Madri­
leña de Urbanización».

Dirección general de Obras públicas.—А>/ -/־٥ ،:،ггг/'،׳гг,— 
C o n ce s ió n  y  c o n s tru c c ió n .

El Exorno. Sr. Ministro, dice con esta fecha, al de Hacienda, 
lo siguiente: ،Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por 
D. .Arturo Soria, como Director de la ،Compañía Madrileña de 
Urbanización», solicitando se deje sin efecto la petición que hizo 
solicitando la concesión de un tranvía de vapor desde Fuenca­
rral á  Colmenar Viejo, y  que se le devuelva la fianza que con­
signó como garantía de tal petición;

Resultando del estado actual del expediente que el proyecto 
fué devuelto á la Compañía para que le modificase en la forma 
propuesta por el Gobernador civil de esta provincia, de acuerdo 
con lo informado por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
misma: y.

Considerando que en tal estado no ha llegado á  formalizarse 
compromiso alguno entre la .Administración pública y  el peticio­
nario para la construcción de dicho tranvía;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras pública-S, ha tenido á bien resolver 
que se tenga á la .Compañía Madrileña de Urbanización» como 
voluntariamente desistida y apartada de su petición de concesión 
del citado tranvía de vapor de Fuencarral á  Colmenar Viejo, y 
que, como consecuencia, se devuelva á  dicha Compañía, ó á 
quien legítimamente la represente ó legalmente corresponda, la 
fianza de 8 . 1 7 0 ,5 5  pesetas que en garantía de su petición consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos (Tesorería Central) á  dispo­
sición de este Ministerio, según dos resguardos expedidos por

7Й

la misma: uno el día 4  de diciembre de 1 9 0 3 , con los núme- 
eros 3 19 - 5 6 2  de entrada, y  7 .2 9 6  de registro, por valor de 17 0 ,5 5  
pesetas en metálico, y  otro el día 5 dcl propio mes y año con los. 
números 2 15 .0 4 6  de entrada, y  7 3 .5 7 0  de registro, por valor 
de 8 .0 0 0  pesetas nominales, en cuatro títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 10 0 . Lo que traslado á  V. S- para su conocimiento 
y  como resolución á  su  mencionada instancia. Dios guarde 
á  V. muchos años. Madrid 1 2  de febrero de igo 6 .»

E l  D i r e c t o r  g e n e ra l,
P. S.

Ricardo Serantes
Sr. D. Arturo Soria, Director de la ،Compañía Madrileña de 

Urbanización».

ỉnea.!٥ اr rie !as ca!!es rie la Ciuriad؛N٠m6nc!á
)C O N T I N U A C I Ó N(

D. Alejandro؟ ) . ֊Calle de Ch٥CÓn.. (M anzanaS l y  S 
t  fué Consejero de la CotapaSfa y prendedor de ؛Chacó 

oh?s.y.bueno9؟ ¿tie rras  en ü  m anzana 33. P r¿ 8 ،é ؟an a 
servicios en ocasiones difíciles coa su claro juiCio y  sus

recurso.?
iada m uerte  fué m uy sen tida por m i fa-؟Su desgra

f.؟ r؟m il^a y  p
0. )M anzana 95 y  97).- E l  in*؛e ds José .del H¡erا Caا

о то؟ signe a r tis ta  nos favoreció en los primeaos tiempos 
susuritor de acciones, después como ConseJerO y ahora 
nosjVonra c'omo propietario  y  am abilísim o vecino.

En toda ocasión persona g ra ta.
opsej'sr.3 ؟.(—Como؟ Caie de J.o.sé Silva. (Manzana 

ha pre-stado muy huenjs ۶ег٢іеіо۶ uno ’־ . ՜ر ' de 
constrUceión de la linea hasta п٩г 1؛٩de ellos ѳ1^е.іѳгт 

ga.-؟ri؛in neces^ad de pedii- pr؟ Fuencarral 
Su finca frepte al Fortfn es un¿ de las que tienen

,0 m ás  y  m e jo r arho la .d
l-؟ id ؟ (؛—. .7 cai,,e de  G o n íá le í AmISO. (Manzana 

fo n S o ^ n z á le z  AinigO in g re s ó  como C onsej^o  y  conti- 
а, al hacerse ja íu؛a de Tetúán 00؟ sión  del t ra n  Пі؛۶

prestó un .seBaladlsim. ؟n u estra  Compsñia, con lo qu 
3 partes, sobre todo á la an tig u a  em presa؟servicio á amh 

Ivar el 42 por 1СЮ.؟¿ ' ¿l rudo 
Por nUestra parte  hemos estim ado y  agradecido este 

y  oíros mUChos buenos servicios de t،D excelente con-
Socio.

.)Se c o n iin u a r á . )  A. s

~ Venta de dos crédito؟.: ano de ا72,5>ب  pesetas, ؟؟ntra 
p . Félix. Méndez, 'inq.uiljn؟ que fu¿ de una casita en 
la Ciudad Lineal, empleado temporero en el Mipisterip 
de la (juerra, y' otro de 285,So pesetas e_٠ntr٠a don 
Martin Caiizares Morcillo, repreBerUante de . ״»־,؟0ا ء٠أ  
؛nquiitno qu¿ fue de nn hotel en la Oiuda؛  Lineal, do- 
iniciliado en la caile 51, segundo Izquierda.

Se dan por el لأ  por lop de su valor.
NotL —En la CiUjIad Lineal no ha existido, ni existe 

ningu¿ hotel que Se llame Buenos Aires.

I ءء١ i n n i f o f l اه 0٠٠ةعء٠   y  8 ٠٥ بالأ٠٠؟  oondi.
11 ٧اادا11لا  piones de precio, varios lotSB. con 

fachada ¿ la calle principal y transversales.
Razón sn las Oficinas, Lagasca, 6, y en el Hotel de la 

Compañía, de una á siete.

٥٠٠١ n n n f l o  una casa,la del s .rteode La 0 - ٠مءم־إ
لااأأاثااا  pondencia, en la manzana 96, de 

planta baja, superficie edificada 48 metros cuadrados en 
un lote. ~

Razón en las Oficinas, Lagaaca, e, y en el Hotel de la 
Ccmpafila, de una á siete.

I m p e . t a  de la  Com p a l i a  Wadrileñ.a d٩  U rbanización.
E stación  dol t r a f iv la .-C h a m a r t in  de la  Roaa.
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